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ADENDA No. 001 al pliego de la SOLICITUD DE COTIZACIÓN DE OFERTAS 

No SCO- AQLATAM – ACU-001 – 2020 

 

OBJETO: “OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL ACUEDUCTO DEL 

CORREGIMIENTO EL PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTERO”. 

Por medio de la cual se modifica el PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO del proceso 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN DE OFERTAS No SCO- AQLATAM – ACU-001 – 2020 , cuyo objeto 

es “OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL ACUEDUCTO DEL 

CORREGIMIENTO EL PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTERO”. 

Aqualia en uso de sus facultades reglamentarias se permite atender las observaciones presentadas 

al pliego de condiciones en los siguientes términos:  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el día 16 de febrero de 2021 se público el proceso de selección SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN DE OFERTAS No SCO- AQLATAM – ACU-001 – 2020 

2. Que según las necesidades señaladas en los estudios previos, el  pliego de condiciones del 

proceso y los documentos anexos, se pretende contratar la “OPTIMIZACIÓN DEL 

ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO EL 

PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTERO”. 

3. Que de acuerdo a lo preceptuado por el pliego de condiciones del proceso. La Entidad puede 

modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento 

del plazo para presentar ofertas.  

4. Que debido a que el cierre se tiene previsto para el día 22 de febreroo de 2021, nos 

encontramos dentro de la oportunidad para realizar las modificaciones mediante adendas. 

5. Que se presentaron observaciones al pliego por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio 

6. Que por lo anteriormente expuesto Aqualia latinoamerica S.A E.S.P: 
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DISPONE 

Artículo primero: Modificar el nombre del proceso, en adelante se reconocerá como SOLICITUD 

DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS No SPO-AQLATAM-ACU-001-2021 y se modificará en 

formatos, anexos, matrices, formularios y todo aquel documento que haga parte fundamental del 

proceso. 

 

Artículo segundo: Modificar el numeral 1.4 del Pliego de condiciones: 

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

La obra pública objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 72, tal 

como se indica en la siguiente tabla:  

Clasificación UNSPSC Descripción 

72141100 servicios de construcción  y revestimiento y pavimentación de infraestructura 

72102900 Servicio de mantenimiento y reparación de instalaciones 

 

Articulo tercero: modificar el numeral 1.6 del pliego de condiciones así: 

1.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 

íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos 

los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 

proceso. 

En caso de ser necesario, AQUALIA debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 

evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 

solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan 

puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes 

deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron 

solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la 

expedición del informe de evaluación.  

En el evento en que AQUALIA no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de 

las propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el 



 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN DE OFERTAS No. SCO- AQLATAM – ACU-001 – 2020 
 

 

Página 3 de 17 

OBJETO: 

 
OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO EL 
PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTERO 
 

 

 
3 

 
 

informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al 

establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso 

de que sea necesario, AQUALIA ajustará el cronograma.  

En los procesos adelantados en la página web, las subsanaciones, explicaciones y 

aclaraciones se presentarán por cualquier medio: en físico, entre las horas de atención al 

público; o por correo electrónico hasta las 11:59 p. m. del día establecido en el cronograma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 

necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los 

mismos deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No 

obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso 

o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su 

procedencia y oportunidad.  

 

Artículo cuarto: modificar el numeral 1.7 del pliego así:  

1.7 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso es el contenido en el Anexo 2 – Cronograma. En el cual se 

incluiran los cambios planteados en el pliego. 

 

Artículo quinto: modificar el numeral 1.15 del pliego de condiciones así: 

1.15. CAUSALES DE RECHAZO  

Son causales de rechazo las siguientes  

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación 

colombiana para contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de 

contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado 

en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la 

República. 
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D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 

2006. 

E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir 

un requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 

establecidos en la sección 1.6.  

F. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el 

proponente por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a 

inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de 

contratación.  

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el 

Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de 

abril de cada año, o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una 

distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una 

posible falsedad en los términos de la sección  

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del 

pliego de condiciones. 

J. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 

K. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

L. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del contrato. 

M. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la audiencia efectiva de 

adjudicación exceda el presupuesto estimado para el proceso de contratación. 

N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en 

la forma indicada en la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

del pliego de condiciones. 

O. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, 

las especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en, de acuerdo 

con lo exigido por la entidad.  

P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  

Q. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con 

respecto al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial. Para la 

aplicación de esta causal AQUALIA debe tener en cuenta que el valor unitario 

establecido en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial incluye el valor 

de AIU  

R. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo 

establece el pliego de condiciones y el Formulario 1 – Formulario de presupuesto 

oficial. 

[Se entiende que el proponente discrimina en la oferta económica el porcentaje de 

AIU cuando señala el porcentaje (%) correspondiente a la Administración, los 
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Imprevistos y la Utilidad. En ningún caso AQUALIA rechazará la oferta por no 

presentar el desglose del AIU] 

S. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por 

AQUALIA en el Formulario 1 – Formulario de presupuesto oficial. 

T. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

U. Presentar la oferta extemporáneamente. 

V. No presentar oferta económica. 

W. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 

X. Presentar más de una oferta económica en el Sobre 2 con valores distintos.  

Y. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo 

con lo establecido en la sección  

Z. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 

establecida en el pliego de condiciones. 

AA. No informar todos los contratos que el Proponente tenga en ejecución antes del 

cierre, necesarios para acreditar su capacidad residual conforme a la sección 3.10. 

BB. Ofrecer un plazo superior al señalado por AQUALIA en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

CC. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 

profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma 

de pago, obras provisionales, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas 

específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 

establecidas por AQUALIA en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 

DD. Las demás previstas en la ley.  

Artículo sexto: modificar el numeral 1.17 del pliego de condiciones así:  

1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Este pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben 

ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se 

entiende integrada a este la información incluida en los documentos del proceso que lo 

acompañan y las adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego 

de condiciones: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no 

deben ser interpretados como un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego sirven sólo como 

referencia y no afectarán la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo 

exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género 

masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones, especialmente, los 

relacionados con el cronograma del proceso de selección, se entienden como días 
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hábiles, salvo que de manera expresa la ley o AQUALIA indique que se trata de días 

calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no 

hábil o no laboral para AQUALIA este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los Documentos Tipo y 

el incluido por la entidad, proponentes o contratista en los documentos del proceso, 

primará lo señalado en los Documentos Tipo.  

F. Las entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los 

documentos del proceso, las condiciones habilitantes, factores técnicos y 

económicos de escogencia y sistemas de ponderación distintos a los señalados en 

los Documentos Tipo.  

G. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho 

sentido. 

H. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 

adicionen, sustituyan o complementen. 

I. Los Documentos Tipo son inalterables y no se podrán incluir o modificar los Anexos, 

Formatos y Formularios, ni exigir soportes o requisitos adicionales; salvo cuando se 

permita de forma expresa, es decir, en los aspectos incluidos en corchetes y 

resaltados en gris.  

J. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas 

del código civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 

Artículo septimo: modificar el capitulo II del pliego de condiciones en la carta de presentación de la 

oferta e informe de evaluación así:  

CAPÍTULO II ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual debe 

ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente 

individual o plural o por el apoderado.  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) 

que pretenda participar en el presente proceso, debe acreditar que posee título como 

ingeniero civil, ingeniero santiario o ingeniero sanitario y ambiental, para lo cual deberá 

adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA, vigente a 

la fecha de cierre de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede 

suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado 

del Proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la 

estructura plural, no posee título de ingeniero civil, la oferta debe ser avalada por ingeniero 
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civil, para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, vigente a la fecha de cierre de 

este proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro 

de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

El aval del que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia., cuando el proponente deba presentarlo. 

La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se entiende 

que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia 

y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la 

oferta.  

El proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en 

blanco deberán diligenciarse con la información solicitada.  

INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, AQUALIA publicará el informe de 

evaluación de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos 

a los que se les asigne puntaje, diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1. 

El informe permanecerá publicado en la pagina WEB de AQUALIA y a disposición de los 

interesados durante cinco (5) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán 

hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información 

solicitada por AQUALIA en los términos señalados en la sección 0. salvo que ya lo hubieren 

hecho en un momento anterior, de conformidad con el mismo numeral citado.  

En virtud del principio de transparencia, AQUALIA motivará de forma detallada y precisa el 

informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se 

necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación.  

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el 

día antes de la audiencia efectiva de adjudicación, hasta las 11:59 p.m de acuerdo con lo 

señalado en el Anexo 2 – Cronograma, AQUALIA debe publicar el informe final de 

evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 

 

Artículo octavo: Modificar el numeral 3.5.3 del pliego de condiciones así:  

3.5.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

AQUALIA tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada 

y que la misma sea válida como experiencia requerida:  
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A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la 

clasificación de la experiencia es el segmento 72141100 y/o 72102900. 

B. AQUALIA únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos 

celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 

hasta el tercer nivel. 

C. Si el proponente relaciona o anexa más de seis (6) contratos en el Formato 3 - 

Experiencia, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 

cómo máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  

D. Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 

integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la 

experiencia exigida ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por 

ciento (5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno 

(1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia 

directamente relacionada con la exigida en el proceso. En este último caso, el 

porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura 

plural no podrá superar el cinco por ciento (5%).  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 

registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la 

acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener 

RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o 

documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 

acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo 

el integrante o los integrantes. 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida 

en el proceso de contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por 

el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% 

de dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo 

materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de 

conformación de proponente plural que discrimine las actividades a cargo de cada 

uno de los integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la 

experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
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integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se 

realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los 

consorcios. 

Nota: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud 

requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia. 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 

entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 

de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o 

unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 

Proceso.  

 

Artículo noveno: modificar el numerl 3.5.4 del pliego de condiciones del pliego de condiciones así: 

3.5.4 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

Segmentos  Familia  Clase  Producto  Nombre  

72 
14 11 00 

servicios de construcción  y revestimiento y 

pavimentación de infraestructura 

72 
10 29 00 

Servicio de mantenimiento y reparación de 

instalaciones 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar 

los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de 

los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos 

aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos 

no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el 

Formato 3 – Experiencia. 

 

Artículo decimo: modificar el numeral cápitulo iv del pliego de condiciones así:  

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE  

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 

puntajes:  

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Oferta económica 60 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Total 100 

 

Artículo undécimo: Modificar el numeral 4.2 del pliego de condiciones así:  

4.2 FACTOR DE CALIDAD  

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue:  

Concepto Puntaje  

[La Entidad debe elegir una o algunas de las siguientes opciones, de acuerdo con la 

justificación consignada en el Estudio del Sector y Estudios y Documentos Previos: 

(i) implementación del programa de gerencia de proyectos; 

(ii) disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra; 

(iii) presentación de un plan de calidad; 

(iv) garantía suplementaria o adicional por cuenta del Contratista; 

19 

Total 19 

Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el 

Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que 

las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, 

o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, 

en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el 

factor de calidad.  

[De acuerdo con las características del objeto a contratar y con el principio de proporcionalidad y 

razonabilidad la entidad debe elegir una o varias de las opciones previstas para otorgar el puntaje 

del factor de calidad. En todo caso, no puede establecer más de tres (3) criterios y la distribución del 

puntaje asignado no puede ser superior a 19 puntos. La entidad no podrá incluir criterios, 

documentos, compromisos o aspectos distintos a los señalados] 
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4.2.1. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS  

La entidad asignará [puntaje a definir por la entidad siempre y cuando no sea superior a 19 puntos, 

aun si escoge varios criterios] al proponente que se comprometa a instaurar un programa de gerencia 

de proyectos mediante la suscripción del Formato 7A – Programa de gerencia de proyectos, en el 

cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en este sentido asume.  

Para efectos del presente proceso de selección, por gerencia de proyectos se entiende la aplicación 

de conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir 

con los requisitos de este, lo cual se logra mediante la aplicación de procesos de gerencia de 

proyectos en las fases de inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control, y cierre del proyecto. La 

gerencia de proyectos requiere: identificar requisitos; abordar las diversas necesidades, inquietudes 

y expectativas de los interesados; equilibrar las contingencias que se relacionan entre otros aspectos 

con el alcance, la calidad, el cronograma, el presupuesto, los recursos y el riesgo. 

Para la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de 

Proyectos y contar con un profesional tiempo completo en las áreas de la Ingeniería o la Arquitectura, 

con matrícula profesional vigente, que cumpla con las siguientes condiciones dependiendo de la 

complejidad del proyecto: 

A. Opción 1: Profesional con certificado o credencial PMP (Project Management 

Professional), con mínimo un (1) año de experiencia como Coordinador, Gerente, Líder 

o Director de Proyectos de [tipo de proyecto según obra]. 

 

Para acreditar lo anterior, el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma que 

certifique que el profesional es Ingeniero y/o Arquitecto, así como certificación o credencial PMP 

vigente. Adicionalmente, deberá presentar certificaciones o contratos en los que se evidencie la 

experiencia solicitada en gerencia de proyectos. 

B. Opción 2: Profesional que acredite tener una Especialización, Maestría o Doctorado en 

Gerencia de Proyectos o afines, con mínimo un (1) año de experiencia como 

coordinador, gerente, líder o director de proyectos de [tipo de proyecto según obra]. 

 

Para acreditar lo anterior el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma, que 

certifique que el profesional es ingeniero y/o arquitecto, así como copia de los títulos de postgrado, 

acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de grado. Adicionalmente, deberá presentar 

certificaciones o contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de proyectos. 

Cuando la Especialización, Maestría o Doctorado no sea específica en Gerencia de Proyectos, se 

deberá aportar copia del pensum académico, plan de estudios y certificación de la Universidad en la 

cual se indique que los estudios adelantados guardan equivalencia con los de una Gerencia de 

Proyecto.  
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Para efectos del presente pliego, se entiende pensum académico, como el documento que contiene 

todas las asignaturas o materias que componen el plan de estudio de una determinada carrera.  

 

Para efectos de la equivalencia, el pensum académico deberá contener como mínimo estudios en 

las áreas de: 

 

 Formulación, Evaluación o Gestión de Proyectos 

 Gerencia del talento humano 

 Principios de administración de proyectos (Planeación, organización, dirección y control)  

 Planeación Estratégica 

 Finanzas 

 

El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la 

ejecución del contrato.  

En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el Proponente deberá 

acreditar la convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad 

con lo establecido en la Sección. 

Para efectos de estimar el tiempo de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de 

proyectos de [tipo de proyecto según obra] se tendrá en consideración el tiempo transcurrido entre 

la fecha de inicio y de terminación indicada en las certificaciones presentadas, independientemente 

de su dedicación. En el evento de que existan traslapos de tiempo, solamente se tendrá en cuenta 

una vez el tiempo traslapado.  

4.2.2. DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE OBRA 

La entidad asignará [puntaje a definir por la Entidad siempre y cuando no sea superior a 19 puntos, 

aun si escoge varios criterios] al Proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una edad 

menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y condiciones 

funcionales de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repontenciada, los 

(20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de la maquina.  

Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones 

requeridas o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de condiciones.  

La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del contrato. 

En virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá acreditar que la 

maquinaria se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento 

idóneo. 

4.2.3. PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 
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La entidad asignará [puntaje a definir por la Entidad siempre y cuando no sea superior a 19 puntos, 

aun si escoge varios criterios] al Proponente que se comprometa a presentar un Plan de Calidad 

específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última 

actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción del 

Formato 7C - Plan de calidad.  

La interventoría verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las normas 

mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 

El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el proponente no 

debe presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de 

Calidad debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer párrafo de este numeral 

4.2.4. GARANTÍA SUPLEMENTARIA O ADICIONAL 

La entidad asignará [puntaje a definir por la entidad siempre y cuando no sea superior a 19 puntos, 

aun si escoge varios criterios] al proponente que se comprometa a otorgar garantías suplementarias 

o adicionales a la legal establecida para la estabilidad y calidad de la obra, mediante la suscripción 

del Formato 7D - Garantía Suplementaria o Adicional, en el cual bajo la gravedad de juramento 

conste el compromiso que asume. 

 

Para efectos del presente proceso de selección por garantía suplementaria o adicional se entiende 

aquella que es otorgada por el contratista, distinta a la legal, cuando amplíe o mejore la cobertura de 

esta, de forma gratuita, asociada a la estabilidad y calidad de la obra. Esta garantía será adicional a 

la fijada en las condiciones de garantía del presente proceso de selección y por cuenta del 

proponente. El proponente podrá otorgarla a través de una aseguradora o directamente como 

garantía comercial. 

 

Es de aclarar que a este tipo de garantías le es aplicable la regla de responsabilidad solidaria, 

respecto de quienes hayan participado en la cadena de distribución con posterioridad a quien emitió 

la garantía suplementaria.  

En caso de que el proponente se comprometa a ofertar este Factor de Calidad debe tener en cuenta 

las siguientes consideraciones:  

I. La entidad en el presente proceso de selección estableció el valor y vigencia para la 

Garantía de Cumplimiento en el Amparo de Estabilidad y Calidad de las obras en el 

Capítulo VII GARANTÍAS, el cual es de obligatorio cumplimiento para todos los 

proponentes. 

II. En caso de ofertar este factor, la Garantía Suplementaria o Adicional se entiende 

posterior a la establecida para el Proceso en el Capítulo VII GARANTÍAS, y su plazo se 

contará una vez haya terminado el mínimo requerido para el proceso de selección.  
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III. El valor asegurado para la garantía suplementaria será igual al amparo de estabilidad y 

calidad de las obras  

 

IV. El ofrecimiento realizado por el proponente no podrá superar el [la entidad deberá 

determinar el valor porcentual máximo entre el siguiente rango: 30% y 50%] del plazo 

establecido por la entidad para la garantía de estabilidad y calidad de la obra de acuerdo 

con las disposiciones del artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015. [Es decir, si 

fue establecido un plazo de estabilidad y calidad de la obra de 5 años, y fue fijado un 

valor máximo del 50%, el proponente podrá ofertar hasta máximo 30 meses de garantía 

suplementaria o adicional.] 

 

V. El plazo máximo a ofertar por concepto de garantía suplementaria o adicional es: [la 

entidad deberá indicar el valor en meses máximo que será posible ofertar por parte del 

proponente.] 

 

VI. Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta la siguiente formula: 

  

𝑃 =
𝑇𝑥 ∗ 𝑃𝑚𝑎𝑥

𝑇𝑚𝑎𝑥
 

Donde: 

P                    =        Puntaje a asignar. 

Tx                  =        Tiempo ofertado por el Proponente en meses “x”. 

Pmax             =        Puntaje máximo para el respectivo factor de calificación. 

Tmax             =        Tiempo máximo ofertado. 

 

VII. Los costos asociados a esta garantía son asumidos por el contratista.  

VIII. La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución 

del contrato. En virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá 

acreditar que ha otorgado la garantía en las condiciones aquí descritas, para lo cual, 

allegará el documento idóneo. 

IX. El seguimiento al cumplimiento de la Garantía Suplementaria se realizará en los 

términos del numeral 4 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 por la persona designada por 

la Entidad. Cuando no se realice la designación, el contratista deberá realizar el 

seguimiento como mínimo en la frecuencia que determine en el Formato 7D – Garantía 

Suplementaria o Adicional durante la vigencia de la Garantía Suplementaria o Adicional 

ofrecida. 
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Artículo duodécimo: Adicionar al pliego de condiciones el numeral 4.3.2 así: 

4.3.2 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 

términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 

392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por 

la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique 

el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 

a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 

para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a 

certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el 

numeral, sin importar si la experiencia es general o específica. 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de 

la experiencia requerida para el proceso de contratación.  

 

Artículo décimo tercero: adicionar el cápilo vi al pliego de condiones así:  

CAPÍTULO VI ACUERDOS COMERCIALES 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 

439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) [La entidad deberá ajustar el 

siguiente cuadro]: 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile - - - - 

México - - - - 

Perú - - - - 

Canadá - - - - 

Chile - - - - 

Corea - - - - 
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Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Costa Rica - - - - 

Estados Unidos - - - - 

Estados AELC - - - - 

México - - - - 

Triángulo Norte 

El Salvador - - - - 

Guatemala - - - - 

Honduras - - - - 

Unión Europea - - - - 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los estados que 

cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación.  

Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 

existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

 

Artículo décimo cuarto: Adicionar el numeral 7.3.4 al pliego de condiciones así:  

CAPÍTULO VII GARANTÍAS 

 

7.3.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 

por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 

de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

AGUAS DE CORDOBA S.A. E.S.P.identificada con NIT 900.229.952-6   y 

AQUALIA LATINOAMÉRICA S.A. E.S.P. identificada con NIT 901.362.452-7 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
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Característica Condición 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 

Asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar 

la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido 

los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad 

de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 

podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 

hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

El proponente podrá presentar una garantía de seriedad de la oferta por cada uno de los lotes o por 

la totalidad de lotes a los cuales presente oferta. En ambos eventos, debe indicar el número del lote 

o lotes a los cuales presenta oferta. 

 

Artículo décimo quinto: Modificar en el Anexo No. 1 – Anexon Técnico, lo concerniente a personal 

dispuesto en obra y acogernos a lo descrito en el Reglamento Técnico Del Sector De Agua Potable 

Y Saneamiento Básico RAS - 2000 

 

Febrero 19 de 2021. 

 

 

DIRECCIÓN TÉCNICA CÓRDOBA 

AQUALIA LATINOAMÉRICA S.A. E.S.P. 


